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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

POPAYAN – CAUCA 

 

SENTENCIA ACLARATORIA 

   

Popayán, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 
Notifica por anotación en estado No. 063  del 15 de junio de 2.022 

 
De acuerdo con el escrito presentado por la apoderada de la parte Actora, en el cual 
informa que la oficina de instrumentos públicos niega la inscripción de la sentencia 
proferida el 21 de septiembre del 2021, por cuanto la hijuela que debía ser asignada 
de la señora VALENTINA ARRIETA SOTELO como cesionaria de los gananciales 
que le corresponde a la señora FANNY CERON DE VERGARA, no se adjudicó en 
debida forma, toda vez que dicha asignación se hizo a nombre de la cedente FANNY 
CERON DE VERGARA.  
 
Por lo anterior se procedió a requerir a la partidora MARIA ALEJANDRA VELASCO 
ALEGRIA, a fin de que corrigiera el correspondiente trabajo de partición, realizando 
la asignación a la señora VALENTINA ARRIETA SOTELO. La partidora cumplió con 
la orden impartida por el Despacho en la forma y en el término legal concedido. 
   
En razón de lo anterior se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR EL TRABAJO DE PARTICIÓN corregido en el presente 
proceso de sucesión, en la cual se le adjudica la hijuela correspondiente a la señora 
VALENTINA ARRIETA SOTELO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR  la inscripción de la sentencia junto con el trabajo de 
partición reajustado, en la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE POPAYÁN. Expídase copias autenticadas de las mencionadas 
piezas procesales y ofíciese al correspondiente funcionario.  

 
TERCERO: ORDENAR LA PROTOCOLIZACIÓN de  este expediente  en una de 
las Notarías del Círculo notarial de esta ciudad, ante el silencio de los interesados 
judiciales sobre ese punto. Entregado el expediente con esa finalidad, CANCÉLESE 
LA RADICACIÓN y ANÓTESE LA SALIDA DEFINITIVA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b88871884940ea7dbb2334060fb50c091ba56ed523d855ac0eb0988fb57fdc16

Documento generado en 14/06/2022 03:51:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


